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Séptima. Vigencia.-  El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero 
al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno.  
Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las cláusulas del convenio por cualquiera de las partes, será 
causa de extinción del mismo, sin perjuicio de los establecido en el párrafo siguiente. 
 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
 
POR EL PATRONATO DE TURISMO                   POR LA COMUNIDAD ISRAELITA 
  
Fdo. Dª. Gloria Rojas Ruiz                         Fdo. D. Mordejay Guahnich Bitan 
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